
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































ANEXO No. 11 - FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2020, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



Generación MDT Suministro MDT Habilitante Adicional

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Total Hectáreas: 0,00

Notas: 

1. En la casilla "TIPO DE EXPERIENCIA" marque con una X la experiencia relacionada con cada contrato.

2. En la casilla "APLICA PARA" marque con una X, teniendo en cuenta los requerimientos establecidos como requisito habilitante y adicionales. 

3. El contenido del presente formato no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad.

4. Registre el objeto del contrato tal como se encuentra relacionado en el certificado expedido por la empresa contratante. No relacione experiencia ni actividades que no estén debidamente soportadas.

5. La experiencia relacionada en ese formato debe contar con la totalidad de los soportes solicitados en las reglas de participación.

Aplica paraFecha de inicio

(AAAA-MM-DD)

Fecha de finalización

(AAAA-MM-DD)

ANEXO 12 - EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE

Tipo de experiencia
Código UNSPSCNo.

Número del 

contrato
Objeto del contrato

Nombre del 

contratante

Área generada 

(ha)

Valor del 

contrato 

(sin IVA)



Cargo Formación Experiencia general Experiencia específica Cantidad Nombre Formación
Experiencia general en 

meses

Experiencia específica en 

meses
Formación adicional Experiencia específica adicional

1
Gerente de

proyecto

Formación académica en disciplina relacionada

con ciencias de la tierra o información

geoespacial o geomática, con título de

postgrado en temáticas relacionadas con

Sistemas de Información Geográfica,

Geomática o Teledetección.

Diez (10) años en el

ejercicio de su

profesión.

Cinco (5) años, en uno o varios de los

siguientes roles gerente o director o

gestor de proyectos, dentro de los cuales

por lo menos 3 años en proyectos

relacionados con productos cartográficos.

1

Se asignará el máximo puntaje al proponente que

presente un Director de Proyecto con certificación

como Profesional en Gerencia de Proyectos, tipo PMP,

PRINCE2 Practitioner, CSM o equivalentes, la

certificación debe ser a nivel Profesional.

2

Líder de

aseguramiento 

de calidad.

Formación académica en disciplina relacionada

con ciencias de información geoespacial o

geomática, con especialización o maestría en

temáticas relacionadas con Sistemas de

Información Geográfica, Geomática o

Teledetección.

Ocho (8) años en el

ejercicio de su

profesión.

Cuatro (4) años relacionada con

actividades de producción de cartográfica

básica, dentro de los cuales 2 años

liderando procesos de calidad en

proyectos de generación y/o suministro de

productos de cartografía básica.

1

Se asignará el máximo puntaje al proponente que

presente un Líder Técnico con mayor experiencia

específica certificada adicional a la mínima habilitante en

liderar procesos de calidad en proyectos de generación

y/o suministro de productos de cartografía básica.

Los demás proponentes tendrán puntaje proporcional

en forma descendente al del oferente que obtuvo el

mayor puntaje.

ANEXO 13 -  FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO

Objeto: Adquirir Modelos Digitales del Terreno (MDT) de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito.

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

No. REQUISITO ADICIONAL

INFORMACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO



No. Producto Área Unidad Valor unitario (COP) IVA (19%) 
Valor unitario total 

(con IVA) / COP

Valor total del producto 

con IVA / COP

1 MDT5 123.587,11 Hectáreas $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2 MDT10 3.308.917,77 Hectáreas $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

3.432.504,88 Hectáreas
PRECIO TOTAL OFERTA

$ 0,00

Firma del proponente Fecha: 

Objeto: Adquirir Modelos Digitales del Terreno (MDT) de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(PDET), para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito.

ANEXO 14 - OFERTA ECONÓMICA

Nombre del proponente



 

 

 

 

ANEXO No. 15 

ESTUDIO DE MERCADO Y DE SECTOR PARA ADQUIRIR MODELOS DIGITALES DEL TERRENO - MDT 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz, requiere: “Adquirir Modelos Digitales del Terreno (MDT) de los 
municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), 
para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito”. 

 

Para efectos del desarrollo del estudio de mercado y sector se evalúan las distintas variables y 
factores claves de la necesidad del servicio a contratar, analizando las características y principales 
aspectos del entorno macroeconómico del sector identificado, luego, se realiza el análisis del 
mercado evaluando las condiciones relevantes de la oferta y la demanda para finalmente describir la 
metodología implementada para definir el presupuesto acorde con la estructura de costos de la 
necesidad planteada; por último, se determina el criterio mínimo de indicadores financieros 
habilitantes los cuales revelan la capacidad y salud organizacional requeridos. 

 

1. DESCRIPCION 
 

Conforme a la necesidad planteada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, el alcance del 
objeto se establece en lo siguiente: 

 
” (…)   

o (…) El IGAC requiere adquirir los Modelos Digitales de Terreno con cubrimiento de 18 

municipios de la República de Colombia, que cumplan con las especificaciones técnicas  
vigentes emitidas por IGAC (…).   
  

o (…) Entiéndase como Modelo Digital del Terreno (MDT) la representación cuantitativa 
y continua de la distribución espacial de las alturas del terreno. Contiene información 
acerca de la posición horizontal y la altura de los elementos de la superficie terrestre 
(…).  

 
o Los MDT deberán tener un paso de malla de 5 metros para la cartografía escala 

1:5.000 y de 10 metros para la cartografía escala 1:10.000 y 1:25.000, que soporte el 

proceso de ortorrectificación, para el cual se constituyen en insumo (…).  
 

o (…) Los MDT tendrán cubrimiento de un área de 3.432.504,88 hectáreas abarcando 

los 18 municipios de interés. De acuerdo con la proximidad de estos municipios se 
definieron 12 polígonos, que incluyen un buffer determinado a partir de una 

cuadrícula, que determinarán las unidades de entrega de los MDT (…).  
 

(…) 

Polígono  Departamento  
Nombre del 
Municipio  

Grilla 5m  Grilla 10m  Área Total  

1  Cesar  La Paz  123.587,11     123.587,11  

2  Norte de Santander  Tibú   
   

280.251,32   
3.308.917,77  3  Bolívar  Arenal  50.995,26  

4  Bolívar  Santa Rosa Del Sur  248.565,08  



 

 

 

Polígono  Departamento  
Nombre del 
Municipio  

Grilla 5m  Grilla 10m  Área Total  

 

5  

 

Córdoba   

Montelíbano    

879.445,93  

 

San José De Uré  

Tierralta  

Puerto Libertador  

6  Chocó  Riosucio  764.541,54  

7  Arauca  Fortul  121525,04  

8  Cauca  Miranda  21.905,01  

9  Cauca  
Argelia  

363.086,71  
El Tambo  

10  Huila  Algeciras  63.059,48  

11  Caquetá  
Curillo  

127.498,86  
Solita  

12  Putumayo  
Puerto Asís  

388.043,54  
Puerto Caicedo  

   TOTAL     123.587,11  3.308.917,77  3.432.504,88  

(…) 
 

o (…) La adquisición de los MDT objeto de esta contratación contempla la entrega de 

modelos con condiciones que permitan el uso del producto por parte de las diferentes 
entidades nacionales, regionales y locales del Gobierno de Colombia, y la academia, 
así como por todo aquel que pueda tener relación contractual con estas. En cualquier 
caso, las restricciones no se extenderán a los productos derivados de estos, incluido 
los resultados de los procesos de reescalamiento, por lo que el IGAC podrá generar 
modelos derivados con características del producto MDT25, tanto en espaciado como 
en exactitud altimétrica, los cuales podrán ser distribuidos bajo una licencia abierta 

(…).  
 

o (…) El archivo geográfico correspondiente a los municipios objeto de esta contratación 

puede ser consultado en https://bit.ly/38VlibW. (…)” 
 
 

2. ECONOMÍA COLOMBIANA 
 
 

2.1. Producto Interno Bruto PIB 
 

De acuerdo con el Boletín Técnico Producto Interno Bruto (PIB) IV trimestre 2021 que emitió el 
Departamento Nacional de Estadística – DANE el pasado 15 de febrero del año 2022, el desempeño 
económico del Producto Interno Bruto del cuarto trimestre del año anterior, presento un incremento 
preliminar del 10,8% respecto al mismo periodo preliminar del año 2020. 



 

 

 

Grafica No.1 Producto Interno Bruto (PIB) Tasas de crecimiento 2016-I / 2021pr - IV 
 

Fuente: DANE 
 

 

Según indica el boletín técnico del DANE, las actividades profesionales, científicas y técnicas; 
actividades de servicios administrativos y de apoyo presenta un decrecimiento de -0.3 puntos 
porcentuales en su serie ajustada por efecto estacional y calendario trimestral, no obstante, respecto 
a la Serie original anual presenta una tasa de crecimiento del 10.1%. 

 
Tabla No.1 Valor agregado por actividad económica Tasas de crecimiento en volumen1 Año total 2021pr 

 
Fuente: DANE 

 

2.2. Índice Precios al Consumidor IPC 
 

El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor 
entre dos períodos de tiempo de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para 
su consumo, es decir la canasta básica y con esto finalmente determinar la inflación; para el mes de 
enero del año 2022 la economía colombiana presento una variación anual en el IPC del 6.94%s 



 

 

respecto a la variación del total nacional, es decir, 5,34 puntos porcentuales mayor que la reportada 
en el mismo periodo del año 2021 que registró una variación del 1,60%. 

 
Grafica No.2 Variación mensual año corrido y anual total nacional 2021 – 2022 (enero) 

 

Fuente: DANE 

 

Respecto a la subclase donde se evidencia la clasificación del gasto por sectores, respecto a los bienes 
y servicios diversos para enero del año en curso tuvo una variación del 5,14% respecto al 2,18% de la 
variación del mismo periodo para el año 2021, con una contribución total de 0.28 puntos 
porcentuales respecto a la media general. 

 
Tabla No.2 IPC Variación y contribución anual según divisiones de gasto enero 2021 - 2022 

 
Fuente: DANE 

 

2.3. Mercado Laboral 
 

De acuerdo con el ministerio de trabajo, el SMMLV para el año 2022 se fijó en $1.000.000 
presentando el incremento más alto del salario mínimo en las últimas cinco décadas con un 10.07% 
respecto al año anterior, el auxilio de transporte se ajustó por un valor de $117.172, por lo cual, el 
salario final que recibe un trabajador contratado con un salario mínimo se establece por un total de 
$1.117.172 mensuales. 



 

 

Para diciembre del año 2021, el número de personas ocupadas fue de 21.594 miles de personas 
respecto al total nacional y la tasa de desempleo para este mismo periodo fue del 11.0% 
disminuyendo en 2.4 puntos porcentuales, el mismo indicador para el periodo correspondiente del 
año 2020; la tasa global de participación para el año 2021 se calculó en un 59,8% y la de ocupación 
se ubicó en un 53.2%. 

 
Es fundamental analizar este indicador económico ya que el aumento del valor de la mano de obra y 
la oferta del mismo, impacta los costos de los servicios empresariales, en la mayoría de los casos 
respecto al valor de la mano de obra representa una correlación directa, aún más, cuando la 
necesidad de contratación presenta un enfoque al sector servicios de mano de obra calificada. 

 
 

Grafica N°3 Tasa global de participación, ocupación y desempleo 

 
Fuente: DANE 

 

 
3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 

 
Para identificar el sector que satisface la necesidad planteada, en primer lugar, es importante 
entender que los Modelos Digitales de Terreno MDT son una representación visual y matemática de 
los valores de altura con respecto al nivel medio del mar, que permite caracterizar las formas del 
relieve y recrea la forma del terreno sin los elementos ajenos como la vegetación, edificaciones y 
demás elementos que no forman parte esencial del terreno. 

 
Así las cosas, en virtud a la definición anterior, respecto a la clasificación de las transacciones 
realizadas entre el mercado y el gobierno establecidas en la Guía de las Naciones Unidas-UNSPSC la 
cual es utilizada como una metodología uniforme de codificación, se identifica el sector que satisface 
la necesidad planteada de acuerdo con el objeto a contratar, que para este caso, de acuerdo con la 
caracterización de Colombia Compra Eficiente ofrecida en su herramienta tecnológica en la 
plataforma de análisis de la oferta y la demanda, se evidencia una categorización en bienes y servicios 
dentro del grupo F Servicios bajo el código UNSPSC 81151600 clase: Cartografía. 

 

Por lo anterior, el análisis del sector se desarrolla entorno a la prestación de servicios, el cual 
establece las actividades ejecutadas en este aspecto que son las empresas enfocadas a trabajos 
relacionados con estudios, diseños y consultoría, no obstante, ante la puntualidad del conocimiento 
requerido, se clasifica el sector con las actividades desarrolladas en el ámbito cartográfico y 
geodésico. 



 

 

 

4. ASPECTOS TECNICOS 
 

Los aspectos técnicos definidos para el presente proceso se encuentran establecidos por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, no obstante, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos 
técnicos relevantes: 

 
1. Sistema de referencia 

 

Con respecto al sistema de referencia se debe hacer uso del Marco Geocéntrico Nacional de 
Referencia para Colombia, MAGNA-SIRGAS. Así mismo, los MDT deben ser entregados en el Origen 
Nacional (EPSG:9377) con alturas ortométricas. El sistema de referencia vertical empleado será el 
que tiene origen en el mareógrafo de Buenaventura. 

 
2. Cubrimiento 

 
El porcentaje permitido de vacíos o zonas sin cubrimiento del modelo digital de terreno será máximo 
del 3% del área total de cada municipio, de acuerdo con el Artículo 2 de la Resolución 529 del 05 de 
Julio de 2020 la cual modifica la Resolución 471 del 14 de mayo de 2020 en su numeral 5.2 literal a. 

 

3. Exactitud posicional 
 

Los Modelos Digitales de Terreno deben cumplir con las normas mínimas de calidad en posición del 
producto MDT5 y MDT10, de acuerdo con lo establecido en las resoluciones vigentes del IGAC. 

 
4. Continuidad 

 
El oferente debe garantizar la continuidad en los Modelos Digitales de Terreno, es decir no se deben 
presentar saltos en posición x, y, z dentro del mismo. Así mismo, deberá permitir la generación de 
curvas de nivel y drenajes, sin saltos e irregularidades en el trazado de estos elementos. 

 

5. Espaciado del MDT 
 

Los Modelos Digitales de Terreno deberán cumplir con un paso de malla de 5 metros para la 
cartografía escala 1:5.000 y de 10 metros para la cartografía escala 1:10.000 y 1:25.000. Este 
elemento será evaluado conforme a lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución 529 del 05 de 
Julio de 2020 que modifica la Resolución 471 del 14 de mayo de 2020 en su numeral 5.2 literal c. 

 

6. Temporalidad 
 

En cumplimiento de los requerimientos mínimos para la elaboración de insumos necesarios para la 
implementación del catastro multipropósito, los insumos fuente de los Modelos Digitales de Terreno 
deberán tener fecha de toma inferior a 5 años, contados a partir de la fecha de presentación de la 
oferta. 



 

 

7. Metadatos 
 

Los metadatos deberán ser entregados por MDT y de conformidad con el anexo F (Discovery 
metadata for geographic resources) de la norma técnica ISO 19115 vigente. El metadato debe ser 
entregado en formato XML conforme a la estructura normativa. 

 
8. Informe de aseguramiento de calidad 

 
Este informe debe incluir como mínimo el método elegido (vuelo fotogramétrico, con avión, RPAS, 
imagen de satélite, etc.), los procesos implementados (puntos de apoyo en campo, enlace con la red 
geodésica, fotografía, etc.) los equipos usados (LiDAR, cámara digital, escáner, GPS, estación total, 
etc.) y cualquier información relevante (certificados de calibración, certificaciones de insumos, entre 
otras). 

 
5. MARCO REGULATORIO 

 
o Ley 1266 de 2008, por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula 

el manejo de la información contenida en bases de datos. 
o Ley 1712 de 2004, por la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
o Artículo 3 del Decreto 846 de 2021 de la Presidencia de la República, tiene como objetivo 

cumplir el mandato constitucional referente a la elaboración y actualización del mapa oficial 
de la República de Colombia. 

o Documento CONPES No. 3585 de 2009, cuyo objetivo es fortalecer la producción de la 
información geoespacial en las diferentes entidades del Estado, y promover su intercambio, 
acceso y uso, además de establecer un marco de estándares y lineamientos. 

o CONPES 3859 de 2016 política para la adopción e implementación de un catastro 
multipropósito rural-urbano. 

o CONPES 3958 de 2019 “Estrategia para la implementación de la política pública de catastro 
multipropósito” 

o Resolución 1550 de 2017 se adopta el Plan Nacional de Cartografía Básica Oficial, el cual 
planea y programa la producción de la Cartografía Básica Oficial de Colombia. 

o Resolución 471 de 2020 del IGAC “Por medio de la cual se establecen las especificaciones 
técnicas mínimas que deben tener los productos de la cartografía básica oficial de Colombia”. 

o Resolución 471 de 2020 del IGAC “Por medio de la cual se establecen las especificaciones 
técnicas mínimas que deben tener los productos de la cartografía básica oficial de Colombia”. 

o Articulo 5.2 Modelo Digital de Terreno (MTD) resolución 471 de 2020. 
o Resolución 529 de 2020 del IGAC modificación resolución 471 de 2020 sobre especificaciones 

técnicas. 
o Ley 14 de 1983 donde se estableció que las autoridades catastrales correspondientes al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los Catastros Descentralizados. 
o Acuerdo 180 de 2009 expedido por el extinto INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras, 

donde se estableció las normas técnicas para los trabajos de topografía y cartografía. 
o Resolución 70 de 2011, artículos 152 y 153, emitida por el IGAC donde se establecen las 

obligaciones que deben estar en cabeza de los propietarios para realizar actualización 
catastral y saneamiento en materia física. 

o Resolución 068 de 2005 por la cual se adopta como único datum oficial de Colombia el Marco 
Geocéntrico Nacional de Referencia MAGNA SIRGAS, el cual se constituye en una plataforma 



 

 

confiable de información georreferenciada en el país, que permite integrarla al Sistema de 
Referencia Geocéntrico mundial. 

o Resolución 388 de 2020 Por la cual se establecen las especificaciones técnicas para los 
productos de información generados por los procesos de formación y actualización catastral 
con enfoque multipropósito. 

o Normas sobre metadatos (IS019115, ISO19115-2, ISO19139, ISO 15836) Los cuales Describen 
el contenido, la calidad, el formato y otras características que lleva asociadas un recurso, 
constituyendo un mecanismo para caracterizar datos y servicios de forma que usuarios (y 
aplicaciones) puedan localizarlos y acceder a ellos. 

 
5.1. GREMIOS Y ASOCIACIONES 

 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de consultoría enfocadas en el sector objeto, 
a nivel nacional se encuentran las siguientes: 

 
o Asociación Colombiana de Ingenieros Catastrales y Geodestas ACICG 
o Sociedad Colombiana de Ingenieros 
o Sociedad Colombiana de Geotecnia, SCG 
o Asociación Colombiana de Geógrafos, ACOGE 
o Sociedad Colombiana de la Ciencia del Suelo, SCCS 
o Sociedad Colombiana de Topógrafos, SCT 
o Asociación Colombiana de Estudiantes de Ingeniería Civil, ANEIC 

 

6. ESTUDIO DEL MERCADO 
 

6.1. Identificación de la Demanda 
 

Para la identificación de la demanda, se consultaron procesos históricos cuyo objeto se asemeja al 
presente proceso de contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de 
contratación pública SECOP1. 

 
Tabla No.3 Procesos Históricos 

NO. DEL 
PROCESO 

 

CONTRATANTE 
 

OBJETO 
 

VALOR 
 

DURACIÓN 
 

VIGENCIA 

 
 
 

CP IGAC-001-BID 

 
 
 

IGAC 

ADQUIRIR MODELOS DIGITALES DE TERRENO DE LA 
REPÚBLICA COLOMBIA, COMO INSUMO PARA LA 
GENERACIÓN DE CARTOGRAFÍA BÁSICA OFICIAL 
DEL PAÍS E IMPLEMENTACIÓN DEL CATASTRO 
MULTIPROPÓSITO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR 
EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

 
 
 

$ 1.036.490.000 

 
 
 

3 MESES 

 

 
2020 - 
2021 

 
 
 
 

SGC-CDP-08- 
2021 

 
 

 
SERVICIO 

GEOLOGICO 
COLOMBIANO 

PRESTAR SERVICIOS PARA LA GENERACIÓN DE UN 
MODELO DIGITAL DEL TERRENO EN FORMATO 
RASTER CON RESOLUCIÓN ESPACIA DE TREINTA 
(30) CENTÍMETROS, ORTOFOTOMOSAICOS 
(GSD15) Y LA CARTOGRAFÍA BÁSICA A ESCALA 
1:2.000 QUE CUBRAN LA ZONA DE ESTUDIO PARA 
UN ÁREA APROXIMADA DE 420 HECTÁREAS EN EL 
ÁREA URBANA, DE EXPANSIÓN URBANA Y PARTE 
DE LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE MARMATO, 
CALDAS. 

 
 
 

 
$ 92.706.765 

 
 
 

 
2 MESES 

 
 
 

 
2021 

 

1 
SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

 

NO. DEL 
PROCESO 

 

CONTRATANTE 
 

OBJETO 
 

VALOR 
 

DURACIÓN 
 

VIGENCIA 

 
CD-1128-2019- 

SC 

 

IGAC 

PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA OBTENCION Y 
EDICION DE MODELOS DIGITALES DE ELEVACIÓN, 
PARA LA GENERACIÓN DE ORTOFOTOS, 
ORTOFOTOMOSAICOS Y ORTOIMAGENES. 

 

$ 7.340.583 

 

3 MESES 

 

2019 

 
CD-178-2019-SC 

 
IGAC 

PRESTACIÓN    DE    SERVICIOS    PARA  REALIZAR 
ORTOFOTOMOSAICOS Y MODELOS DIGITALES DE 
ELEVACIÓN PARA ORTOFOTO. 

 
$ 48.937.220 

 
10 MESES 

 
2019 

 
 

CD-306-2020-SC 

 
 

IGAC 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA ANALIZAR, 
ELABORAR Y CONSOLIDAR LA CARACTERIZACIÓN 
TERRITORIAL PARA LOS MUNICIPIOS PRIORIZADOS, 
DESDE CADA UNO DE LOS PROCESOS ASIGNADOS Y 
DE CONFORMIDAD CON LA METODOLOGÍA 
ESTABLECIDA. 

 
 

$ 347.799.144 

 
 

268 DÍAS 

 
 

2020 

 

6.2. Identificación de la Oferta 
 

Para identificar la oferta de empresas que de acuerdo con su naturaleza y objeto social pueden 
prestar el servicio requerido, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema 
Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper Intendencia de Sociedades2, procesos 
anteriores identificados en la plataforma del sistema electrónico de Colombia Compre Eficiente3, y 
validación en plataformas tecnológicas. 

 
 

Tabla No.4 Muestra de Empresas 

EMPRESA CORREO 

GEO OIL ENERGY s.ponguta@geoilenergy.com 

PROCAD GÉOMATIQUE gpr@procadastre.ca 

CATASTRALES S.A.S 
ceo@catastrales.com 

comercial@catastrales.com 

INCOPLAN incoplansa@incoplansa.com 

PROYECTOS CATASTRALES S.A.S info@proyectoscatastrales.com 

GEOSPATIAL info@geospatial.com.co 

DATUM INGENIERÍA S.AS info@datuming.com 

INGENIEROS CATASTRALES SAS info@ingenieroscatastrales.com.co 

PROCALCULO info@procalculo.com 

INGETERRA PROJECT SAS 
ingeterraprojects@gmail.com 

info@ingeterraproject.com 

4 DRONE gerencia@4-dron.com 

ANEBA soporte@aneba.com 

ISATECH CORPORATION S.A.S comercial@isatechcorp.com 
GEOSIG INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S. gerencia@geosigingenieria.com 

 
 
 

 
2 

SuperSociedades, disponible en internet: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/ 
3 

Colombia Copra Eficiente, disponible en internet: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMTQzNDJjODktYjEwYy00YWI5LThlZmQtNzhkZmEzNjdhYzQxIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2 IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZ 

SIsImMiOjR9&pageName=ReportSection 
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6.3. Análisis de Precios 
 

Con el fin de adelantar el respectivo estudio de mercado el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
PA-FCP el 17 de febrero de 2022 solicitó cotización a las empresas relacionadas en la tabla anterior, 
que de acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir el objeto del presente proceso de 
contratación; de las solicitudes efectuadas se recibieron cuatro (4) cotizaciones. 

 

6.3.1. Metodología Estimación Presupuesto 
 

Con base en la información evaluada en las cotizaciones y con el fin de establecer el valor del 
presupuesto se aplicó la siguiente metodología: 

 
✓ Se definió cada uno de los productos del servicio para así poder analizar de manera precisa 

el valor por Ítem. 
 

✓ Se analizó cada ítem del formato de cotización remitido, con sus respectivos costos 
individuales, para identificar la diferencia o equivalencia entre los distintos costos ofertados. 

✓ Evaluadas las cuatro (4) cotizaciones allegadas, no se evidencio que los valores identificados 
por cada ítem determinaran una clara tendencia para establecer el presupuesto final. 

✓ Por lo anterior, se procedió a revisar procesos símil de convocatorias anteriores que 
guardaran la mayor relación desde los aspectos técnicos, para identificar los valores de 
contratación. 

✓ Evaluados los procesos de contratación anteriores, junto con el presupuesto definido por el 
IGAC para el presente proceso, se determinó el valor presupuestado conforme a los rangos 
aceptables de mercado. 

✓ Finalmente, la proporción de los valores por ítem se calculo de acuerdo con el promedio de 
participación identificado en las cuatro (4) cotizaciones recibidas. 

 

Acorde con lo anteriormente expuesto, se establece el valor presupuestado de la siguiente manera: 
 
 

Tabla No.5 Valores Estimados 

PRESUPUESTO 

No. Producto Área Unidad 
Valor 

Unitario 
IVA 

Valor Unitario 
Total 

Valor Total 

1 MDT5 123.587,11 Hectáreas $1.099,0 $209,0 $1.308,0 $ 161.651.940,00 

2 MDT10 3.308.917,77 Hectáreas $249,0 $47,0 $296,0 $ 979.439.660,00 

  3.432.504,88    VALOR TOTAL $ 1.141.091.600,00 

 

6.3.2. Presupuesto Estimado 
 

En virtud de lo expuesto, el presupuesto será hasta por la suma de MIL CIENTO CUARENTA Y UN 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA C/TE ($1.141.091.600) valor que incluye 
IVA, cualquier clase de impuesto, tasa o contribuciones, que se cause o se llegare a causar, al igual 
que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen. 



 

 

 

7. INDICADORES FINANCIEROS 
 

Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 
2020 y guardando relación con la naturaleza, valor, objeto del proceso a contratar y oferta de las 
empresas que pueden cumplir con el objeto del proyecto, se evalúa el comportamiento empresarial 
y el desempeño de la actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de 
información la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la 
Superintendencia de Sociedades. 

 
Para determinar el sector enmarcado para la contratación, se clasificaron las siguientes actividades 
relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia: 

 
 

Tabla No.6 Actividades identificadas 

CLASE DESCRIPCIÓN 

 INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

6201 
Actividades de desarrollo de sistemas informáticos (planificación, 

análisis, diseño, programación, pruebas) 

6202 
Actividades de consultoría informática y actividades de administración 

de instalaciones informáticas 
 ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

7020 Actividades de consultoría de gestión 

7110 
Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades conexas de 

consultoría técnica 

 

 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas anteriormente 
y con el fin de tener dentro del proceso niveles financieros óptimos y saludables de los posibles 
oferentes guardando el principio de pluralidad, se establecen como requisitos habilitantes los 
siguientes indicadores financieros: 

 
7.1. Índice de Liquidez: 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para 
cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de 
que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 

 

7.2. El nivel de Endeudamiento: 
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 
7.3. Capital de Trabajo: 

Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es 
decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) 
y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente 
de la actividad económica del proponente. 



 

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta la información oficial publicada para la vigencia 2020 de 
la base de datos del Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de 
Sociedades, se definen siguientes indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos 
requeridos: 
  

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.5 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 65% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $570.500.000 
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  ANEXO 16 

TABLA 1 - MATRIZ DE RIESGOS 

 

OBJETO: Adquirir Modelos Digitales del Terreno (MDT) de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito. 
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